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En Granada, por un mes?.......................................
En el resto de la Península, por tres meses. . .
En el Extranjero y las Antillas, por un semestre.

7 'reales. 
24 »

70 »

D irector y A dministrador,
L U I S  S E C O  D E  L I J C E N A .

M . «' l . 1 , l'í I t' r.l 1.1 w>- •/> 'f.'*!'■. '
Oficina s é  I m prenta : Cobertizo de S an  Matías I.

A , - C V t J I V G I O S ,

ENGAUZAMIENTO DEL GENIL.

Hace mucho tiempo que entre las personas 
previsoras de esta localidad, se agita la idea 
de defender los feraces terrenos que constitu
yen la vega llamada de Granada, en la que 

- se comprenden numerosos términos munici
pales, de las invasiones que de tiempo en 
tiempo, como un azote-destructor, hacen en 
ella las aguas del Genil, llevando entre sus 
turbias olas la desolación y la ruina á los 
pueblos y propietarios ribereños; como si de 
este modo quisieran cobrarles un crecido tri
buto, por los beneficios que en épocas nor
males les dispensa con sus frescas y mur
muradoras ondas.

Cuando una de estas, por desgracia dema
siado frecuentes catástrofes, hace sentir su 
abrumador influjo, no ya entre un reducido 
círculo de individualidades, sino en la masa 
general de la población, se levanta un cla
mor que pudiéramos llamar voxe populi, pi
diendo el remedio para evitar la reproduc
ción de un fenómeno que, no por ser natu
ral, deja por eso de producir el mayor páni
co por sus terribles y desastrosas consecuen
cias.

La idea vulgar que existe muy arraigada, 
no soloen esta localidad, sino en todas aque
llas en las que se producen inundaciones, es 
la de que por medio de sencillas defensas én 
las márgenes de los rios, pueden evitarse los 
ruinosos efectos de las avenidas, con virtien
do de este modo las indomables y turbúlen 
tas corrientes de las aguas desbordadas, en 
súbditas humildes de la industria humana y 
agentes de prosperidad y riqueza para las co
marcas que tienen la dicha de poseerlas.

Desgraciadamente esta idea es muy equi
vocada, y aún no se conoce el medio seguro 
de defensa contra la reproducción de las 
inundaciones, cuyos efectos hoy deploran 
muchas comarcas-de nuestro país, entre ellas 
esta provincia.

Las causas del fehómeno son tan numero
sas como variadas; en unos puntos lo produ
cen las lluvias periódicas; en otros el deshie
lo, y en nuestra localidad, la abundancia de 
aguas pluviales, cuando coinciden con una 
temperatura elevada, que Ocasiona abundnn- 
tes derretimientos de nieves de la vecina sier
ra, ayudados estos fenómenos meteorológi
cos por la topografía del terreno.

Gomo-si estás circunstancias naturales no 
fueran ya por sí bastante- poderosas, la im
previsión y lá codicia del hombre, que á ve
ces por conseguir un exiguo y efímero bene
ficio presente compromete cuantiosos inte
reses en el porvenir, han contribuido con to
das sus fuerzas á hacer más desastrosos y 
terribles los efectos de estos naturales iuci- 
•'Lites.1

Hoy, que la opinión pública está altamen
te interesada en este asunto, creemos un de
ber señalar las caiiáas que contribuyen más 
eficazmente á aumentar y hacer más frecuen
tes los desbordamientos de nuestros rios.
- Estas son ados principalmente; en primer 

lugar, la despoblación de arbolado de nues
tros montes, y en segundo, el descuaje y ro
turación de los mismos, pira convertirlos en 
terrenos laborables.

La primera, (consecuencia natural del 
aumento de población en una localidad pa
ra atender á la satisfacción de sus necesida
des, cuando la ignorancia de sus verdaderos 
intereses convierte una explotación ordena
da de los montes, que pudiera ser manantial 
fecundo de riqtfeza, en la tala y destrucción 
de las mismas) hace ya muchísimos años que

viene ejerciendo su destructor influjo, sin 
que hayan bastado las medidas adoptadas 
por los gobiernos, ni los esfuerzos del ilus
trado cuerpo de ingenieros de montes, para 
evitar un mal que por el estado á que había 
llegado (cuando quiso remediarse por el mu
chísimo tiempo que se necesita antes de que 
puedan hacerse sensibles los resultados ob
tenidos por mefiio de, las leyes restrictivas, 
y por las preocupaciones de muchos propie
tarios) han de pasar largos años antes de que 
lo veamos contrarestado.

La segunda causa, mucho más reciente y 
que no conocemos aún se hayan adoptado 
medidas para remediarla, ha venido en un 
período corto relativamente en aumento pro
gresivo, y de este modo la superficie de las 
escarpadas laderas, que forman parte dé las 
importantes sierras que ocupan una extensa 
zona de nuestra provincia, removidas con el 
azadón ó el arado, suministran abundantes 
productos que, arrastrados por las lluvias á 
los cauces torrenciales de sus corrientes de 
aguas, descienden por ellas en masas enor
mes que depositan las aguas cuando al des
cender á las llanuras disminuyen las pen
dientes de los mismos, elevando sucesiva
mente sus lechos hasta colocarlos á un nivel 
superior al de los terrenos colindantes, oca 
sionando el desbordamiento de las aguas, 
cuyo impulso en estas condiciones no es fá
cil al hombre contrarestar sino á- expensas 
de obras tan costosas que no pueden racio
nalmente intentarse; pues su valor excedería 
en mucho al,de los terrenos que se trataba 
de defender. ■ r .o¡< ■

Como causa secundaria, señalaremos tam
bién las invasiones de los cáuees por los pro
pietarios ribereños, motivadas unas veces 
por la codicia y otras por el deseo de defen
der sus propiedades, construyendo al efecto 
ebras sin inteligencia y que no obedecen á 
un plan general de encauzamiento conve
nientemente estudiado.

Dadas ya estas ideas generales del fenóme 
no que hoy ocupa la pública atención y de 
las causas que contribuyen á aupientar sus 
efectos y facilitar su repetición, pasemos á 
ocuparnos de los medios que pueden adop
tarse para prevenirlos ó, por lo menos, para 
hacer menos frecuenté su reproducción.

Como hemos indicado, el cauce del Genil, 
en muchos puntos de la vega está más ele
vado que los terrenos que lo rodean: por lo 
tanto, dicho se está qu,e siendo la tendencia 
de las aguas, obedeciendo á la ley de la gra
vedad, la de dirigirse á los puntos más bajos, 
estos deben elegirse para el nuevo cauce 
abandonando el actual en gran parte por que, 
por la circunstancia dicha, no puede ya ser
vir naturalmente para su objeto.

La zona á que afectan principalmente los 
desbordamientos del rio Genil,comprendíen- 
do-desde Pinos Genil hasta Lachar, una ex
tensión de unos 30 kilómetros,cuya longitud 
debe ser el objeto del estudio de encauza
miento, y necesitando numerosas nivelacio
nes la determinación en todo este trayecto de 
lá parlé más baja de la vega para restablecer 
en ella la dirección del nuevo cauce, será 
necesario para estos trabajos un desarrollo 
de nivelación de unos 400 kilómetros.

Además de esto, es necesario estudiar los 
cauces de todas las corrientes de aguás aflu
yentes al Genil, con objeto de sacar el parti
do posible de sus accidentes naturales para 
establecer obstáculos en ellas; que detengan 
las aguas y formen grandes depósitos, consi- 
giendo dé este modo disminuir la cantidad 
de ellas que en un momento dado se reúna

o7f i y

en el mismo, dándole después salida lenta 
que, disminuyendo el caudal de las aveni
das, aumente el de las constantes, convm- 
tiendo de este modo un agénte destructor en 
otro altamente benéfi'co’para la agricultura.

Con 16 expuesto, qué nó hacemos más ex
tenso por no permitirlo la índole de este es
crito hemos procurado desvanecer la i’dea ge
neral de que nn estudio do encauzamiento de 
la importancia del que ha originado estás lí
neas, puede hacerse en qn c.orto período de 
tiempo, ni las obras de encauzamiento, sin 
gastos.considerables que no es posible pueda 
sufragar la localidad sin auxilio del Estado.

Este, comprendiéndolo así-, ha mandado 
estudiar el encauzamiento del Genil al cuerpo 
delngenierosdecaminos que desde luegoofre- 
ce contribuir con todas sus fuerzas á la más 
pronta terminación de tan importante traba
jo, esperando le ayuden en su empresa los 
Sres. Senadores y Diputados de esta provin
cia con su no desmentido celo é interés por 
los asuntos locales que, como el que nos ocu
pa, revisten un carácter de vital interés local, 
y por el Exorno Sr. Gobernador civil D. José 
María Jaudénes que, con una decisión y celo 
dignos del mayor elogio, hace más de dos 
años se ocupa de esta importante cues
tión, en la que obstáculos independientes de 
su voluntad, le han opuesto inconvenientes 
á la consecución de tan laudable propósito.

Réstanos manifestar como término de estos 
ligeros apuntes que, con fecha cuatro del ac
tual, se remitió por la jefatura del cuerpo de 
ingenieros de caminos, á la dirección general 
de obras públicas, el presupuesto de los gas
tos necesarios para el estudio y que,* inme
diatamente que sea aprobado, se dará prin
cipio á ellos; debiendo advertir que aunque 
se ocupara en estos trabajos un personal nu
meroso y por mucha actividad que el mismo 
desarrolle, no pondrán terminarse antes de 
un periodo de año y medio, y que por lo tan
to deben proceder los propietarios ribereños 
á practicar las defensas provisionales que 
juzguen necesarias, sin esperar la realización 
de unas obras que han de pasar, aun algunos 
años antes que puedan empezarse aún en las 
condiciones más favorables; y finalmente que 
es de tanta ó mayor importancia la adopción 
de medidas para impedir la roturación de las 
laderas escarpadas y labores de las mismas, 
corno la construcción de las obras dé encau
zamiento; pues sin ella todos los gastos y sa
crificios hechos para llevarla á cabo, se harían 
infructuosos en un corto período, pues el 
nuevo lecho del rio se colocaría, sin esto, erí 
las mismas condiciones que está el actual.

Un suscritor de El Defensor de Granada.

Los de Arrendamientos, se publican gratuitamente —La inserción 
de los demás sé abona con arreglo á tarifa. A los suscritores se 
le insertará gratuitamente, durnnre tres días cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas^

EL «.DEFENSOR» EN PA R ÍS,
La expansión del vapor.—Las máquinas del mundo.—Trabajo 

humano y trabajo mecánico.—Una esperiencin de sonam
bulismo en los debates jurídicos.—El espiritismo y sus 
adeptos.—El primer baile de la Ópera Nacional.—La vela
da musical, en casa del Sr, de Aranda.

Según las estadísticas recientes, el mayor desarro
llo qne ha adquirido la máquina de vapor en el mun
do, corresponde á la década de 1.870 á 1.880.

Inglaterra utiliza actualmente para la esplotacion 
de sus minas de hulla, la potencia de 7 millones de 
caballos; los Estados-Unidps 7 millones y medio: 
Alemania 4 millones; Francia 3 millones; Austria 1 
millón y medio. .. 9

El número de locomotivas empleadas en el Nuevo- 
Mundo,’ escede de 105.000, funcionando sobre una 
superficie de 350.000 kilómetros; calculándose su 
fuerza eñ 30 millones de caballos.

En Francia, el número de caballos de vapor produ
cidos por la fuerza espansiva de las locomotoras, se 
eleva, á 2.358.993 y para las máquinas fijas y loco
movibles en 8.177. Los vapores, esceptuando los da

la marina de guerra, se elevan á 173.039 caballos; las 
industrias de toda clase á 484.241.

Alemania cuenta con 59 calderas fijas ó movibles, 
10.500 locomotoras y 1.700 calderas de navio; Aus
tria, 12.600 calderas y 2.800 locometoras.

En total, la fuerza de todas las máquinas de vapor 
del mundo, Se calcúla en ochenta millones de caba
llos.

El trabajo de un caballo equivale al de 10 fiombres 
por término medí’ñ', representando por consiguiente 
las máquinas que funcionan en el mundo, cerca de 
mi! 'nlillónds de tfnbifiád'Qrcs robustos.

Según loá sabios Boebm y Wagnen, la población 
del globo es dé 1.45¿.923.000 ^abitantes, de los 
cuales unatercera parte son hombres de 15 á 65 años; 
siendo tan solo de 500 millones el número de hom
bres en estado de trabajar. De suerte, que la máqui
na de vapor produce actualmente doble trabajo que 
todos lós hombres del mundo.

Grande es el interés que ha dispertado en el públi
co, la experiencia de sonambulismo llevada á cabo 
ante el tribunal correccional del Sena, con un hom
bre acusado de ultraje á la moral.

Hasta la fecha, esta clase de comprobantes no 
habiah sido admitidos en la defensa de los acusados. 
No sé porque los jueces han autorizado esta vez la 
práctica de una ciencia confusa, que á pesar de los 
adeptos con que cuenta, tiene todavía en contra suya 
la mayoría de la opinión pública.

Lo más carioso del caso es, que de esta esperien- 
cia salieron convencidos del poder mágico del so
nambulismo, absolviendo al sonámbulo y dejando 
sentado en los anales jurídicos un procedimiento 
nuevo, en favor de los delincuentes.

Con motivo dé este juicio favorable, el sonambu
lismo, el magnetismo y el espiritismo tratan de le
vantar la cabeza; habiendo emprendido una activa 
propaganda, para ganar adeptos ó para seducir in
crédulos.

Yo no espero milagros de esta diabólica ciencia; 
pero sí, que su verdadera influencia sobre el cuerpo 
humano, si es que existe, se ha de revelar en breve 
por alguna prueba concluyente.

El baile de la Opera Nacional francesa, ha tenido 
mucha mayor animación que el año pasado.

La variedad y riqueza de trages^, ha compensado 
la falta de gentes del gran mundo. Los artistas han 
invadido toda esta clase de espectáculos y se Yen ya 
muy pocos bailes públicos, donde asista la aristocra
cia del imperio y las familias distinguidas de la no
bleza.

Puede decirse que en el primer baile de la Opera 
ha faltado el lujo y la etiqueta de las viejas costum
bres sociales; pero no la gracia y la belleza de las 
mugeres, que tanto atraen á cierto público y que 
tanto contribuyen al esplendor de estas fiestas.

El acontecimiento importante de la semana es la 
gran velada musical con que el español D. Fernando 
Aranda ha obsequiado á sus amigos.

El Hotel de la Cité Malesherbes se hallaba decora
do elegantemente. Tapices, luces y flores por do
quier. 1

El programa del concierto, escogido con mucho 
gusto, fué el siguiente:

«Marcha religiosa» de Gounod, ejecutada en el 
órgano por el Sr. de Aranda.

«Lázara,» melodía de Espi, por la señorita Abella.
«Trio,»,en re menor compuesto de violon, violen- 

celo y piano de Mendelssohu, por los Sres. Lefqrt- 
Locb y Aranda.

«Soneto,» melodía de Dupratd, cantada por la se
ñorita Rizza.

Cavatina de Raff por el violinista Lefort.
Aire de Cosí, P'an-Tutte «Un aura amorosa» á de 

Mozartjpor Remitid
«Alegretto» en si menor de Guilmant por el mismo 

autor.
Plegaria de Cursch-mann, por la señorita Abella, 

Rizza y Renand. Aire de Bach en el violoncelo, por 
los Sres. Loel y Aranda. «Lo que dice el silencio» 
«melodía» de Guilmant por Pagans. «Cuarteto» de 
Sehumann en el violin, alto, violoncelo y piano por 
Lefort, Berthelier, Loch y Aranda. «La burlonista» 
de Enrique de Aubel, por la señorita Rizza Fuga en 
sol menor de Bach.

Los artistas que más se distinguieron en la ejecu
ción fueron las señoritas Abella y Rizza, y los seño
res Aranda Pagans y Loel.

Al final del concierto se abrió el buffet espléndido 
y abundantemente servido.

Entre, las personas, notables que recuerdo haber 
visto en acuella memorable soiróe. recuerdo los
nombres de la condesa 4* 1& Renaudiere, eeadeWft
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Bauno?, baronesa de Corvera. y  Éwñojés de Bumes- 
nil, Piórski, Abcllá, Stevons, Palmardi,' Petit, Au
gusto Vitlni, R. de la Hor, Griet Iloilbutte, Heurtd, 
Durand, H amelle, Lemoine, Auschutg, Bouvét, 
Guilmaut, Colomró, F. J. Godouin etQ.. etc.

V. Cuenca, Creus.

HABITANTES DE ESTA PROVINCIA.

Próximo á cesar, por haber ofrecido á S. M. el Rey 
(q. D. g.) la dimisión de mi cargo, en el ejercicio do 
las funciones á él anejas, faltaría seguramente á mi 
deber si antes de resignar el mando en la persona 
que deba sucederme, no os dirigiera, como; lo hago- 
en medio de la mayor complacencia, algunas pala
bras do despedida., palabras de consideración, do 
afecto y de una graiitudtan sincera,con:) n ; : durará 
en mi aliña', tanto como se prolonguen las horas do 
mi vida.

Eií'los últimos dW-deL';iüets:d<lM^  ̂
al encargarme de la Autoridad que he representado 
cutre vosotros,, os pfrecí...buega. administración, res
petó á vuestros derécím^y estricta y verdadera pío 
Validad, y que lie cuñ^^d|^phn«esa, con la leal
tad que siempre lo hacen los,, que se estiman, en lo 
’ij'iie deben, vosotroŝ ! todaŝ latá ptasy.;V?/l,as las opi
niones'de esta nobilísima tierra,jpe,lo estíin r̂ lo- 
ciieiitediente doinostragdo), prppbas ̂ j&s-
tinción y de cariño, qou el,/aplauso.- público que les 
estoy mereciendo en e^adí Paraynf j, ljionyosísiipas é. 

'''inolyidífejfes.->poStlá•W/©rí̂ <;5,¿̂ /̂ ,,une tí xzitt -y •
• Me1 hacéis: justicia, si|i\.epyaugeerme, yq os,lo. agra

dezco. .
No sé, habitantes.de fa provincia,,dq Granada, cual 

'sea fni situación ni el punto de, mi residencia en 
lo porvenir; pero cualquiera que sea aquella ó este* 
y seap. l.os qjipdperqp tambipn Ips-misteriosos é. ines
crutablesdestinos que nos tenga reservado la Provi
dencia en.ej. periodo polfticq que-lioy se abre en la his
toria de nuestro país, allí donde yo esté..mirad siem
pre, uo al estraño ni á la individualidad de paso, tran
sitorio, p,oi) y^estro, bellísimo suelo, sino, á un amigo 

' del corazón, que como antes os.dije, conservará cons
tantemente en, iyco^oria el gratísimo recuerdo do 
vuestras bon<,|aflpsr

Granada í¿  de Febrero de 1881.
José María Jaudénes.

MISCELANEA.

¿O tra  parÜ«la? Con el título de ma- 
yoL-domo del.'marqués (leí Castillo y conde 
del Coj’vo,.se■ presentó no'hace-mucho tiem
po en Jayena un ho robre; perfecta m en te equi
pado v caballero en un soberbio corcel. Dijo ... gloriad JwUa . > .“iáti-i «dpi'mlq i "que venia, en nombre de su jefe, a posesio
narse de la rnitafl' de la júrisdiccion de Jay.e- 
na, Alb.u o uel.as. y cortijo- de - los. Prados, que 
habia adquirido,.su señor. Muchos inocentes 
se dragaran: la bola, .‘-y el supuesto m ayordo- 
mo desapareció como por ensalmo. Y se di
ce, que después'--Sé lé! ha'Visto en compañía 
del célebre Vizco de! Borjc y del no menos 
célebre Melgares merodeando por aquellos 
contornos; y se asegura, qué estuvo reciente
mente en el cortijo de los Prados.

Si estos rumores se confirman, estamos 
como en ,un arca. Por CüadiK. ¡ DOS! por Ja- 
yena ¡TRES!

JE! sea*v¡csií» «le coa*í*e<o»s. Según nos di
cen, diirante los temporales del mes de Ene
ro, no ha llegado á Almuñecar la correspon
dencia, más de la mitad de los dias por efec
to del estado de los caminos; ¿Y qué le im
porta á nadie? ¿Aunque en tres ó cuatro dias 
seguidos se encuentren 20,000 almas com - 
pletamente aisladas y paralizando sus nego
cios, qué se pierde? Justo nos parece que el 
Excmo.'Sr. Gobernador y la lima. Diputación 
tomen medidas para que no se repitan casos 
análogos como los que continuamente están 
sucediendo.

F u g a . Hace, algunas noches se fugó en 
Pinos Puente con su amante una jóven fo
rastera que apenas hacia dos meses fuese en
contrada en dicha población. Los padres de 
ambos enamorados sostuvieron una reyerta 
disputando el uno al otro que su hijo era el 
secuestrado, y no el secuestrador.

C oim iuiem lo^ Personas interesadas en 
la mina de Orgiva La Constancia, nos diri
gen ün extenso' comunicado, que los muchos 
originales á que tenemos que dar salida, nój 
nos permiten publicar. Pero, á fin de com
placer á los autores del escrito, extractare
mos los puntos más esenciales de éste, én los 
que se asegura que la suspensión de trabajos 
de la mina Caniles fué adoptada por el Go
bernador civil, en virtud de informe del in
geniero que ha declarado que los trabajos de 
aquella se han introducido en el perímetro 
v4« Ig'i colindantes: Dicen también los comu

nicantes que la apelación de la empresa que 
se juzga perjudicada, está pendiente de reso
lución del ministerio de Fomento, y que, 
cuando esta se dicte, se verá si él acuerdo 
gubernativo fue ó no previsor y justo.

F e lic id a d  co n y u g a l. Ayer fué con
ducida al hospital una sénora á quien su ma
rido hirió gravemente.

E scán d a lo s . Dia 11.—Una mujer ar
mó la gran escandalera en el camino del Sa
cro-Monte. Un hombre fue llevado á la cár
cel, por producir escándalo en la Puerta 
Real.

ÜPcomoíos* lineal. Lo ha sido nombra
do de íznalloz, el Sr. I). Mariano Mijoler y 
Puertas, número 23 del cuerpo de aspiran
tes.

C ondena . La Audiencia del territorio 
ha condenado á D. Melchor Jiménez Martin, 
alcalde pedáneo de Alomartes (Montefrio), á 
la pena de dos años y un dia de suspensión, 
del cargo que desempeñaba y sus análogos, 
por delito de usurpación de atribuciones.

J u v e n tu d  catódica. Hoy se reunirá 
en junta la Sección de Ciencias de la acade
mia de la Juventud Católica. Usará de la pa
labra el Sr. D. Nereo Monerri de Bion.

E l con flic to  m o n e ta r io . No es sola
mente en Granada.

Difícil es abrir un solo periódico de pro
vincias que no se ocupe del conflijto causa
do por la reciente órden de la dirección del 
Tesoro, que por cierto no hemos visto en la

da borrosa ó agujereada en las cajas del Es
tado, y por consiguiente en las expendedu
rías del gobierno y en todas partes.

Al clamor de la prensa, siempre activa y 
diligente contra una resolución arbitraria, 
insólita y á todas luces injusta, ha respondi
do con eficacia la Liga de contribuyentes de 
Málaga, que ya gestiona contra ella, y segui
rán sin duda su ejemplo corporaciones y par
ticulares.

Aquella resolución declara sin valor mo
nedas que lo tienen, y acaso mas que las 
otras, y -equivale 4 decretar la amortización 
ó anulación de sumas tan respetables, que. 
bien pudiera decirse que constituyen la ma
yoría de las que en España-circulan, por ser 
acaso -mayor el número de las monedas bor
rosas que el de las nuevas.

Salvo la opinión del ministro que dió 
aquella órden funesta y arbitraria, está re
suelto por la ciencia económica que el - Esta
do es el único llamado á sufrir las pérdidas 
que origine el desgaste de la moneda.. Hu- 
N,érase dado un plazo para el canje de la 
moneda borrosa y habría al fin retirado de 
la circulación sin dar motivo á conflictos, 
dificultades y verdaderos actos de despojo.

Pero no: la órden fué comunicada á raja
tabla á todas las provincias; en algunas lo
calidades ya hubo escenas violentas además 
de paralización de transacciones y otros gra
ves perjuicios; algún jefe de caja ha tenido 
que renunciar su cargo, y hasta se ha pre
senciado la inmoral especulación de ciertos 

. individuos que, so pretexto de la no validez 
de esas monedas, las han ido comprando por 
los pueblos á la mitad de su valor ó menos. 
Todo esto no obsta para que muchos indivi
duos que cobran del Estado hayan percibido 
la última mensualidad en monedas suma
mente borrosas, dándose ..el caso de que las 
mismas cajas han rechazado las que entre -̂ 
garon ellas la víspera.

Nosotros creemos que este escándalo cesa
rá muy pronto, y que si así no fuere, estaría 
de más si el artículo 592 del Código penal, 
que castiga con arresto ó multa á los que se 
niegan á recibir en pago moneda legitima. El 
gobierno ha declarado sin curso en sus de
pendencias la moneda borrosa ó agujerea
da; pero, ¿la ha declarado, hubiera sido ca
paz de declararla ilegítima.?

E stam o s  «le enlios’aSmesia. En Con
sejo de ministros se ha acordado sobreseer 
las causas que se instruyen á los periodistas, 
por supuestos delitos realizados en el cum
plimiento de su misión. En su consecuencia, 
se sobreseerán las dos causas criminales que 
por supuestas injurias al Ayuntamiento y á 
la Guardia civil, se sigue contra el director 
de este periódico.

D e sp o tiz a . En otro lugar publicamos 
la sentida y cariñosa circular con que- nues
tro querido amigo el Excmo. Sr. D. José Ma
ría Jaudénes, gobernador civil de la provin
cia, se despide de los habitantes del territo
rio de su inando.

G obvnnu lo i'. lia sido nombrado go
bernador de la provincia de Granada el señor 
Serrano Cocllo, según nos dice nuestro cor
responsal de Madrid.

PU B LICA C IO N ES.

El periódico La Niñez, que se publica en Madrid 
desde Enero de 1879, bajo la direcciou de D. Manuel 
Osorio y Bernard, á llegado á constituir en sus cua
tro tomos una variadísima enciclopedia del mayor 
interés para la instrucción de los niños. Los precios 
de la publicación no pueden ser más económicos, pues 
se redudecen á 40 reales al año CU Madrid y 50 en pro
vincias, encontrándose por lo tanto al acance de to
das las fortunas. En virtud de convenio ontre la emr 
presa de dicho periódico y la de La Correspondencia de 
España, todos los suscritores de este último periódico 
que se abonen 6 La Niñez, lo mismo de Madrid que 
de provincias, recibirán cada Uno de los'tomos publi
cados, á razón de 10 reales. Los pedidos, administra
ción de La Niñez, Mesón de Paredes, 17, principal.

C O R H S O  H O Y .

Cádiz, 40, (9-30 m.) — «Hoy jueves por 
la mañana, ha llegado á este puerto el vapor- 
correo Ciudad-Condal, procedente de la Ha
bana .»

Conduce la correspondencia oficial y públi
ca, 5G tripulantes, 490 individuos de tropa y 
70 pasajeros.

—En Vigo se han recibido multitud de te- 
légramas fechados en Oporto, pidiendo noti
cias sobre el vapor «Plata,» cuyo paradero se 
ignora, y cuya tardanza en regresar de las 
posesiones portuguesas en las costas de África 
hace presumir que haya acontecido á dicho 
vapor, que conducía á bordo numeroso pasa
je, algún grave siniestro.
,.En Vigo hay noticias de que, próximos á 

la costa, se han visto flotar restos de una em
barcación mayor, entre ellos una escalera de 
22 pasos.

—Parece que la junta de agricultura de 
Cáceresha acordado celebrar este año en Trú - 
jillo una exposición regional, invitando al 
efecto á la diputación de Badajoz.

—Han llegado á Málaga varios jesuítas, 
instalándose en una casa adquirida reciente
mente por ellos. El edificio, dice «El Comer
cio,» ha sido amueblado lujosamente por una 
Señora, esposa de un opulento banquero y 
comerciante de aquella ciudad.

—Se ha recibido en Bilbao la grata noti
cia de que los once tripulantes, hijos del país 
que hace dos meses eran llorados por muer
tos, de resultas del incendio de la barca «Ma
tilde,» de aquella matrícula, en viaje á Sin- 
gapoore, fueron recogidos oportunamente 
por el buque inglés «Clara.»

• E C O S  l)Bü M D a i » .

40 de Febrero de 4884.
I>iseiia*¡*o «Sel S r . S a g a s ia .

El presidente del Consejo de ministros di
jo ayer en el Congreso:

«Señores diputados: por las comunicacio- 
que acaban de leerse, se ha enterado el Con
greso de que S. M. el Rey ha aceptado la di
misión que constitucionalmente le fué pre
sentada por el gobierno anterior, y de que 
haciendo uso de las facultades que la Consti
tución le confiere, se ha dignado encargar la 
dirección de los negocios públicos al minis
terio que tengo la honra de presidir.

«Todos vosotros, señores diputados, cono
céis los antecedentes de los señores minis
tros; conocidos son también del país los com
promisos que hemos contraido en la oposi
ción y que honradamente esperamos realizar 
en el poder, siempre con el concurso de las 
Córtes y con la confianza de la corona; que 
no hemos de venir al banco del gobierno á 
realizar cosas contrarias á las que en la opo
sición hemos proclamado.

»Pero mientras no tengamos el concurso 
de las Córtes, como tenemos hoy la confian
za de la corona, el nuevo ministerio, sin per

juicio dé llevar á todos los actos de la admi
nistración del Estado el espíritu liberal que 
le anima, ha de tener por norma lija el res
peto profundo á la ley. Todo lo que la ley
consienta, será por el gobierno consentido; 
todo lo que la ley prohíba, prohibido será 
por el gobierno.

«Sin prevenciones contra nadie, sin enco
nos para ningún partido, con un espíritu am
plísimo dé concordia para todos, venimos 
animados del mejor deseo, á llenar la altísi
ma misión que nos está encomendada, en 
cumplimiento dé las nobles aspiraciones del 
rey y con el propósito de atender á todas las 
necesidades del país. : u

»No venimos, pues, á hacer un pragrama; 
no sería éste bien recibido por la mayoría, 
porque cree, y cón perfecto derecho, que la 
política que ella sigue es mejor que la nues
tra. En breve plazo daremos nuestro programa 
al país; cumplimos, sin enbargo, ahora un 
deber de cortesía hácia los Cuerpos Golegi's- 
ladores, presentando anle ellos el ministerio 
que ha merecido la confianza de S. M.

«Por esto, señores ¿iputados, me habéis de 
dispensar de otras consideraciones, permi
tiéndome terminar estas breves palabras con 
la lectura que voy ha tener la honra de hacer, 
previa la venia del señor presidente y del 
Congreso, del decreto que S. M. el rey se ha 
servido expedir.»

Primer consejo de ministros.
Esta mañana á las nueve se reunieron en 

consejo los ministros, bajo 4a presidencia de 
S. M. el Rey.

El presidente del Consejo puso en conoci
miento del monarca la situación política y 
económica del país al encargarse de la direc
ción de los negocios públicos; los telegramas 
dando cuenta de lo bien recibido que ha sido 
por la opinión el cambio de política en la go
bernación del Estado: las dimisiones presen
tadas, y los propósitos que el gobierno abri
ga, así en la parte diplomática, como en la 
civil, militar, económica y demás ramos del 
gobierno.

Hizo el Sr. Sagasta un bosquejo político 
sobre su sistema de gobierno, en el cual en
tra que las esponsiones propias del ejercicio 
de las libertades públicas no traspasen los lí
mites marcados por altas conveniencias.

El gobierno se propone interpretar las le
yes en el sentido más ámplio que sea com
patible con el órden y la regularidad más 
perfecta.

La ley de reuniones públicas será respeta
da con escrupulosidad. ,

La circular publicada recientemente res
pecto á la interpretación de dicha ley, queda 
revocada de hecho, puesto que no da lugar á 
dudas que no puede ni debe consentirse que 
en las reuniones se profieran frases contra
rias á los poderes constituidos ni alusiones 
ofensivas para la Corona.

Se celebrarán, pues, los banquetes demo
cráticos anunciados para mañana, sí, en uso 
de su perfecto derecho, así lo estiman opor
tuno los organizadores de los misinos: pero 
el ejercicio de un derecho no puede dar mo
tivo para que de él se abuse, y en este senti
do serán penables y se castigarán las trans
gresiones de la ley.

En lo relativo á la prensa, el gabinete con
cede la libertad más árnplia. Los periódicos 
podrán dar toda clase de noticias, sin temor 
á ser denunciados, siempre que se atengan 
al más profundo respeto á las instituciones y 
á la legalidad del poder constituido.

Serán indultados todos los periódicos que 
sufren condenas y sobreseídas las causas for
madas contra los periodistas en el ejercicio 
de su profesión, siempre que no sea el pro
ceso á instancia de parte.

Ló más importante, en lo que á la prensa 
se refiere, es el acuerdo de que las senten
cias cumplidas por los periódicos no produ
cirán efecto para la aplicación de laley.de 
imprenta en lo relativo á la supresión de 
aqu dios.

B'.: suerte que se considera como nacientes 
á los periódicos para los efectos de la ley..

Dióse cuenta de las dimisiones del m ar
qués de Barzanallana de la presidencia del 
Consejo de Estado y del Sr. Cárdenas de em-



bajador de España en Roma, acordándose • 
ofrecer uno .de estos puestos, á su elección, 
al Sr. Posada Herrera.

El general Martínez Campos dijo que solo 
había ofrecido la subsecretaría de Guerra al 
brigadier De Miguel, porque se hallaba va
cante por dimisión, y que después de recibi
das las dimisiones que se presenten, las ad
mitirá ó no, de, acuerdo con S. M. el rey* co
mo jefe supremo á indiscutible del ejército, 
y se nombrarán á los que deben reemplazar 
á los dimitentes.-

El Sr. González (1). Venancio) dio cuenta 
de los telegramas expedidos por los gober
nadores dimitentes, participando la acogida 
que habia merecido el nuevo gabinete y 
presentó una propuesta de gobernadores ci
viles para las provincias que hasta ahora se 
encuentran sin gobernador.

Creemos no andar muy distantes de lo 
cierto apuntando que han sido nombrados: 
para Sevilla, el rico propietario D. Fernando 
Silva; para Coruña, D. José Garre,ño; y para 
Cádiz, el señor Arder i us. Nada se ha acorda
do sobre los de Barcelona y Valencia.

En breve se dirigirá una circular á los go
bernadores participándoles la política que 
propuso seguir el gobierno en beneficio de 
los intereses permanentes del país.

El Sr. Albareda indicó algunas de las dis
posiciones que piensa adoptar para el fo
mento de la riqueza agrícola del país, base 
del bienestar de ios pueblos.

Parece que indicó seria director de Ins
trucción pública D. Pascual Goyangos, per
sona sumante ilustrada y respetable.

El ministro de Marina insinuó que se pro
pone continuar con eficacia el aumento de 
buques de la armada y dar vigoroso impulso 
á los trabajos emprendidos en los arsenales 
españoles. \

El Sr. Alonso Martínez, confirmando sus 
antecedentes, manifestó queólx tiempo tras-, 
currido desde que se ha hecho cargo del mi
nisterio dé Gracia y Justicia no le'qwmitia 
aún hacer un programa de conducta. Habló 
de las condiciones especiales del ministerio 
de su cargo, y, ateniéndose á ellas, dijo que 
obrará con calma para que la administración 
de justicia no se resienta. Anunció que, á su 
debido tiempo y después de maduro exámen, 
propondrá las reformas que estime oportu
nas en consonancia con él espíritu liberal 
que representa el ilustre jefe del partido se
ñor Sagasta.

No estamos seguro de ello, pero creemos 
que ha sido acordado el nombramiento de 
fiscal del tribunal Supremo á favor del señor 
Linares Rivas, y se ha indicado para la sub
secretaría del ministerio á una persona muy 
competente, cuyo nombre no publicamos 
por habérsenos pedido reserva sobre el par
ticular basta que acepte el designado.

El Sr. León y Castillo leyó telégramas de 
Cuba saludando .al nuevo gobierno y expre
sando que se considera como de feliz augu
rio para los intereses de la isla política de un 
gobierno de que forman parte hombres que 
tanto han hecho en favor de la Antilla como 
el general Martínez Campos.

El Sr. Camacho hizo indicaciones sobre su 
plan de Hacienda y añadió que contaba con 
sus recursos para atender puntualmente las 
obligaciones del Tesoro.

Todos los ministros, en fin, expresaron 
1 s proyectos que tienen en estudio y que 
someterán á su tiempo á la aprobación de 
S. M.

Terminando el consejo con S. M. el rey, 
se reunieron los consejeros de la corona en 
el ministerio de Estado, y su primer acto fue 
llamar al habla, por telégrafo al Sr. Posada, 
para ofrecerle el cargo que más fuera de su 
agrado de aquellos de que el gobierno pueda 
disponer. Créese que aceptará la presidencia 
del consejo de Estado.

Una hora después salían de Palacio los mi
nistros quedando en íntima conferencia los 
Sres. Sagasta y Alonso Martinez.

EL DEFENSOR

COR RESPONDENGÍA PARTICULAR
mu

KL DEFENSOR DE GRAN ADA.
M ADRID.

10 de Febrero de 1881.
Sr. Director de El Defensor de Granada.

El dia de hoy será de grato recuerdo »para 
los que defienden el progreso de nuestras 
costumbres políticas. Los constitucionales 
se han olvidado del rigor desplegado contra 
la prensa y hombres políticos en 1874. Esta 
conducta patriótica y liberal, obliga á los de
mócratas á ser benévolos con el Gobierno.

Es verdaderamente notable que cuando las 
oposiciones liberales apoyan condicional
mente al Gobierno por sus primeros actos, 
los conservadores la censuren cuando ellos 
se creen Como los únicos para conceder li
bertades prácticas. El Consejo de ministros 
de hoy ba tenido grandísima importancia, 
por haberse acordado en primer término un 
indulto para la prensa periódica, que obtie
ne ejemplo. : v '

Los periódicos que están en suspenso ‘Ó los 
que tienen cumplidas algunas condenas, con
tinuarán publicándose sin que teman el ri
gor de la lev de imprenta.

De manera que los periódicos como Fl li~ 
beral,<\ue solo les faltaba una condena para 
ser suprimidos, ya se han librado del cum
plimiento de dicha amenaza el dia que lo tu
viese á bien un gobernador cualquiera ó un 
tribunal que padeciese equivocaciones, según 
la frase del Sr. Romero Robledo.

También ha quedado acordado en Consejo 
sobreseimiento de todas las causas instruidas 
con motivo de la publicación por medio de la 
prensa de hechos de cierta especie, á menos 
que exista acusador privado. Levantar el des
tierro á todos los espatriados para que regre
sen á España cuando gusten.

El gobierno según mis informes, tendría 
una verdadera satisfacción en que el Sr. Ruiz 
Zorrilla perseguido por el marqués de Molins, 
que cumplía las órdenes de-los Sres. Cánovas 
y Romero, volviese á su pátria y tornase 
asiento en las Cortes.

Nada de particular tiene que el Gobierno 
se ocupase después del nombramiento de al
tos funcionarios. Los acordados son: Subse
cretarios de Hacienda, Gobernación y Guer
ra, los Sres. Rico, González Fiori y Brigadier 
de Miguel. Director de Correos,Martines (don 
Cándido;) Fiscal del Supremo, Linares Ri
vas, Asesor de Hacienda, Gallostro; Director 
general de Penales, el Sr. Moreu; de Admi
nistración civil, Aguado y Mora; Adminis
tración y Fomento de Ultramar, Mi reí Ies; 
Instrucción pública, Colmeiro (D. Manuel;) 
Obras públicas, Page, y Agricultura, Acuña.

Los gobernadores cuyos nombramientos 
están acordados son: Cádiz, Sr. Arderius; 
Coruña, Sr. Carreño; Granada, Serrano Coe- 
11o; los demás quedarán acordados esta no
che.

También há sido nombrado Presidente del 
Tribunal Supremo, el Sr. Fernandez de 
Lahoz.

La Junta directiva del partido democrático 
se encuentra reunida en casa de Sr. Mártos 
para tratar de la cuestión electoral.

Esta noche celebran un banquete en For- 
nos los húsares, pasando después á reunirse 
con sus correligionarios para constituir la 
junta del casino de la calle del Correo.

El Gobierno se ocupará mañana de los ca
tedráticos que fueron espulsados de la Uni
versidad, y creese que el nombramiento del 
Sr. Colmeiro es un obstáculo para resolver
se favorablemente. Suyo, C.

Noticias E xtranjeras.

. Viena, 9.—Los últimos despachos de San 
Petersburgo anuncian que las columnas que 
el general Skobeleff habia enviado en perse
cución de los turcomanos fugitivos, habian 
alcanzado á muchos de éstos hacíédoles pri- 

| sioneros.
| Los efectos de la toma de iGeothepé han 

sido muy importantes, pues muchas tribus 
se han sometido incondicionalmente al czar 
dé Rusia.

DE GRANADA.
g afiSg ------- - ------  ---

—París, 9.—Los periódicos de Tolosa dan 
algunos detalles sobre los sucesoh ocurridos 
en la república de Andorra.
> Se considera indispensable la Ínter volición 
de Francia y España para pacificar aquel va
lle, donde, segiin parece,, llegaron a las ma
nos de dos partidos que se disputan el po
der, resultando algunos heridos.

Sé espera que la presencia del comisario 
especial qué lia,mandado él gobierno francés 
para que se ponga de acuerdo con el obispo 
de Urgel, hará cesar las turbulencias.

—París, 9.—Los holandeses han mandado 
recursos á los insurrectos de Trariswal (Co-> 
lonia del Cabo) con destino á los heridos.

—Londres, 9.—Ayer estalló un incendio 
en los dock de Victoria.

Una docena de gabarras cargadas de cerea
les fueron presa de las llamas.

Además fué quemada una gran cantidad de 
madera. '

Circulan diferentes versiones sobre la cau
sa de este siniestro, pero .generalmente se 
cree que ha sido casual.’, ^ . ^ .

Dias pasados iban varias personas en una 
balsa por las inmediaciones de Capd-Sile, 
(Benisá), cuándo la embarcación empezó á 
hacer agua. Á1 ver esto, todos .se refugiaron 
en la popa, ocasionando el naufragio de la 
balsa y pereciendo 14 hombres y 16 mu
jeres.

—Mr. Jefferson. Davis, presidente que fué 
de la Confederación de los Estados-Unidos 
del Sur, publicará pronto una Historia de la 
guerra de separación. Los editores esperan 
vender 100.000 ejemplares.

—El Fígaro de París publica un estudio 
sobre la acción de Lácar, formado por el 
príncipe de Valori, para quien 1). Cárlos es 
un héroe de leyenda «que entró en España 
con 30 hombres y llegó á mandar 100.000.»

—En contar los 30.146 habitantes del ter
ritorio de Alaska (Estados-Unidos) ha em
pleado Mr. Petroff siete meses.

La excursión de este funcionario ba sido 
interesante. Mr. Petroff ha navegado 2.500 
millas en una canoa de pipi de ballena, por 
regiones en las cuales «ha visto pocas perso
nas, millones de salmones y billones de mos
quitos.»

Muchos habitantes de Alaska ni siquiera 
sabían que aquel país habia sido vendido por 
el czar de Rusia ¿ la república de los Esta
dos-Unidos, á la cual llaman Mister Go
bierno.

—Ha llegado á San Francisco de Califor
nia el rey de las islas Sandwich. M  al Japón 
y luego vendrá á Europa. S. M. se llama Ka- 
lakua y es entusiasta partidario de la música 
de Verdi.

—Las pérdidas de los turcomanos durante 
el mes de enero en los combates con los ru
sos han sido considerables.

Se calcula que han muerto, más de 10.000.
El número de prisioneros cogidos por los 

rusos excede de 5:000.
—El proyecto de ley relativo al divorcio, 

presentado al Parlamento italiano el dia pri
mero por el Sr. Villa, ministro de Gracia y 
Justicia del Rey Humberto, autoriza la diso
lución del matrimonio siempre que uno de 
los cónyuges sea condenado á cadena perpe
tua y en otros casos análogos á los de diver
sas legislaciones.

—Desdé l .° de Julio dél año presente lle
varán cascó los militares en los Estados- 
Unidos.
--—En el Circo de Invierno de París se ha 
estrenado una pantomima titulada «D. Qui
jote*» que reproduce las principales escenas 
de la gloriosa novela de Cervantes.

—El cheik del Cairo ha abolido una anti
gua costumbre de Egipto: la ceremonia del 
«Dosé.»

Todos los años, aí regresar los peregrinos 
de la Meca, el cheik se dirigía, con gran pom
pa, el aniversario del nacimiento de Maho- 
ma, á la mezquita principal del Cáiro. Los 
peregrinos, tendidos en el suelo, formaban 
nna «alfombra humana,» sobre la cual pasa
ba el cheik. Este ha suprimido tan extraña 
costumbre.

En Boston ha comenzado á publicar el 
doctor húngaro Nathan Ganz la revista titu
lada Mahdri/msU‘ órgano de la revolución 
social. „ , , ., M .

Dos definiciones lorinaladas por el doctor 
Graz: *

—El anarquismo en la aplicación de la 
idea federalista al individuo.

—La legalidad es una palabra inventada 
por los pillos y aplicada por los cobardes.

¡Si estará sano el doctor!
—La Cámara de los Lords de Inglaterra Se 

compone en la actualidad de 551 Lords, de 
los cuales cuatro son príncipes de lá sangre 
(el príncipe de Gales y los duques de Edim
burgo, de Connaught y de Cambridge,) dos 
arzobispos, 22 duques, 19 marqueses, >118 
condes, 32 vizcondes, 24 obispos y 270 ba
rones.

CULTOS.

Dia 12. Santa Olalla* virgen y mártir y la Trasla
ción de San Eugenio.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Santa Pau
la, á las nueve Misa cantada, á las cinco se reza ei 
rosario1 y se canta salvft y letanía.

La Misa de la Sma. Virgen se cantará on la Cate
dral, Carmelitas Cal'Zadafc, las Angustias, San Justo, 
Santa Escolástica, Capuchinas y la Magdalena.

En la Inmaculada Concepción, las Carmelitas cal
zadas, Ntra. Sra. de los Angeles, Ntra. Sra. de las 
Angustias, San Justo, San Andrés, Comendadoras, 
Zafra, Santa Escolástica y* la Magdalena, salve y le
tanía. 'i: j-v i i

En la Magdalena á la oración sigue la Quincena 
de Ntra. Sra. de Lourdes, y predicará el R. P. Cár
los Juan Rademahcz, S. J.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de eos- 
tuinbre se reza el rosario.

V ísita d e  la Corte d e  María.
Nuestra Señora del Pilar, en la Catedral.
El dia 13 estará el Jubileo de 40 horas eu la iglesia 

de Santa María Egipciaca.

SERVICIO DE LA PLAZA
para el dia 12 de Febrero de 1881.

Jefe de dia, D. Agustin García Caballero, C. T. C. 
del Regimiento de Lanceros de Villaviciosa..—Hos
pital y provisiones.—1.° Capitán del mismo cuerpo- 
—Parada, Cuba.—El general gobernador, Suaret.

CUERPO DE ZAPADORES BOMBEROS
DE ESTA CAPITAL.

Orden para el dia 12 de Febrero de 1881.
Entran de semana el director de la escuadra de 

cubetas D. Miguel Lastres, y el Ayudante que sus
cribe.

En la sección sanitaria el facultativo titular y del 
cuerpo D. José Delgado Merinero.

La limpia del parque y sus efectos á las ocho d« 
la mañana del domingo 13.

Granada 11 de Febrero de 1881.—El Ayudante, 
Juan González.

M E R C A D O S .

MATADERO PÚBLICO.
P r e c i o s  d e  l a  b a j a  d e l  d í a  10.

, Ps. Cets.
Carnero . . ............................................1 — 71
Vaca . . . . . . . . . . . . .  1 — 70
Ternera . , . . . .  . . . . . . . 2 — 11
Macho capado . . . ‘ . . . . . . . 0 — 00
B orrego................... : .............................0 — 00

Vendido en las tablas «on 12 eéntimos de aumento 
en kilógramoT

h),G TEATRO PRINCIPAL.

Función para lioy 12 de Febrero de 1881.
El drama en 3 actos y un prólogo, FLOR DE UN 

DIA.—La comedia en un acto, AMAR SIN DEJAR
SE AMAR.—A las 7 y li?.—Entrada principal % 
rs. y 8 maravedís.—Paraíso 1 real y 8 maravedís.

TEATRO DE ISABEL LA CATÓLICA. o

Función para hoy 12 de Febrero de 1881.
La comedia nueva en un acto, LA PETACA DE 

DON JUAN.^-La zarzuela nueva en un acto, PE
RIQUITO ENTRE ELLAS.—La zarzuela en un ac
to titulada, LA CÁTEDRA DE UN FLAMENCO, 
en cuya obra se bailan LOS MERENGADOS.—E 
baile francés en un acto, LA TARANTELA.—Á las 
8.—Entrada principal, 3 reales y 8 mrs.—Paraíso, 2 
rs. y 8 mrs.

I**. del Dsfir w » Granaba



J. GñM W O.
FOTÓGRAFO DK ' CAMARA DIO S. M.

l kroiu¡ailo en variar e\|iosidoncii
(habiendo obtenido el primer premio cuando lia 
expuesto otro fotógrafo en el mismo certíímen.)

Ürreste establecimiento, en el que se trabaja por 
los procedimientos más modernos, adquiridos recien
temente en el extranjero, al hacer mi último viaje én 

¡. el mes de Agóútopróximo pasado; v en el<Ju;e sellan 
introducido ademas reformas de consideración, tanto 
en el local como en la adquisición de aparatos, niue- 

j,bles, tarjetas ríe gran efecto,, etc. etc., se sigue tra
bajando .¿.módicos precios, según lo viene haciendo 
lia 12 anos que cuenta de1 existencia.

Se garantiza la perfección y estabilidad en los tra
bajos cualesquiera que estos sean relacionados con la 
fotografíá. Goinpromeliéndosc su dueño á ofrecer q 
sus-numérosos.clienlés, y al ppbüco todo que no han 
de superarles en nada absolutamente los que m  e 
tregüen por otro fotógrafo de la localic!
■ , Los retratos llamados fantasía se hacen con suma 
perfección variando muy poco su precio de los no 
'llamados1 aáí. .

Especialidad en retratos de niños por . medio de 
aparatos instantáneos. 1

Aun-cuando esté nublado y Hueva-setrabaja todos 
los dias desde las nueve de la mañana hastalas cua-̂  
tro de la tarde.

CAMINO. . - jo o , íi
%,PucrLa, 'Real, 9.

t t l i D E P i A S  LEGITIMO

¡A f E i \ t M : Q iiji \mmm i h v  ü a i m o -1
FÁBRICA CATALAN A, M K N p  EZ NU Ñ EZ‘ 13.' 1 

s, — l\ ío y c d a ilc s>
Genero de punto de todus-elases en algodón 

y lana, por comisión y-cuenta del fabricante,; 
—Camisetas para diombre, á, :3 rs.-r-Ropa 
blanca; en camisas blancas y color, .áTL rs. 
-^Calzoncillos, á.8 rs.—Cuellos y,puños» á 2 
rs.—Medias, á3 rs. Córte especial y á medi
da»- Cuanto' se encargue; Economía domés
tica.—Cera á 10 y. 11 reales libra,y se facili
tan velas para entierros.—Además se, .hace 
toda clase de compostura con perfección y 
economía en ropa blanca, paraguas y-abani
cos."

i lc n d id  q u e  to ilp  es v c rd a il
á la fábrica Catalana, Méndez Nunez 13.
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fcc. • • •LA URBANA.

; COMPAÑÍA anónima de SÉGÜRÓS
’ ; ■ . A PRIMA FIJA

tontra el incendio, el rai/o y las explosiones del 
y  as y  de los aparatos de vapor.

■ GARANTÍAS QUE OFRECE LA COMPAÑIA. 
Capital social. . . . - 19.000.000 de rs.
Reservas sobre los beneficios. 27.995 200 »
Primas en cartera . . .  . ... 94.494.936 »

Total, , . . ,  131.494.736 »
LÁ URBANA cuenta cuarenta y dos años de exis

tencia y ha- satisfecho, por 82.093 incendios hasta 31 
de Diciembre.de 1870, 203.035.240 rs, 36 céntimos.

El total dé los seguros suscritos por la URBANA 
á la fecha de 31 de Diciembre de 1879, hecha deduc
ción de los anulados, extinguidos ó cedidos á los rea- 
segurádores, asciende, en capitales efectivos, á la 
•recida suma de. 19.000.000 de reales.—Ninguna otra 
Empresa de su clase ofrece realmente mas garan
tías y seguridades.—Representáhte-Directoren Gra
nada y su provincia, D. Augusto Caro Bedoya — 
Oficinas: Horno del Haza, 22.

SANCHEZ,

PREMIADO GO¿V MEDALLA DE ORO, '
. . . Jíendez íjuüez, Granada.

Primer establecimiento lito, rificodeGranadá.—Se 
hacen trabajos'de todas clases con 'perfección y eco
nomía.—Estampas de gran tamaño de Nra.,Sra. de 
las Angustias y S. Miguel -Etiquetas en colores, y 
barnizadas.—Especialidad en trabajo* caligráficos, 
feti«tas 4* visita y WMM: :

Se ha recibido nueva remesa de- vinos de 
Valdepeñas blanco y tinto do la marca ^

í i '• ' L  V  cj í '
tan ventajosamente'conocidos y apreciados de 
cuantas personas han tenido ocasión de co
nocerlos. La preferencia que dan á ,estos vi
nos el gran número de consumidores, se de
bo A'incipalrnento á la pureza y, legítima 
procedencia."Sé vende á 4 rs. botella, ó 2 á 
í|2  sin casco, en los depósitos siguientes: 
Confitería de los Sres. López. Almacén del 
Sr. Céspedes, Pu^rta Beal, Tienda del señor 
Lumbreras, calle del Principé. Tienda del 

'Sf. Blanco, en el Zacatín.
U'ÁÍ.hjJ 'til i¡ uilbw !J- 0 <4>n!;J *'•'••*>* •

f lp S lÜ V A S  m G ISE SÍ
DK J m

L A C 0U R  Y  L E S A G E . e i f

A Y O  L A .

p o a  SL  PK O PIO  COSECHERO.
mm

to
En el .antiguo y acreditado Establecimien- 
de FELIPE NIEVA, situado en la calle de 

Recogidas, númeroT, se reciben quicenal- 
.mente grandes remééas de vino én' botas pre
paradas al efecto; de las bodegas que el due
ño del.despacho posee en Valdepeñas, y cu
yas especiales condiciones los hacen superio
res a cuantos con el mismo nombre se ven
den en esta capital.—Precios, 36 reales arro- 
ba y 9 reales cuartilla.❖

COMPAÑIA I)E SEGUROS REUNIDOS.

I;
EL VALENCIANO.

C alle  de la  Cogcha nú in . 1 3 .
La primera casa de muebles en esta capital que 

comprende los ramos de ebanistería y carpintería 
bajo la dirección del reputado maestro Ürbá y ade
más el de tapicería á cargo del mejor tapicero de Gra
nada Antonio Rivero, todo lo cual, unido á la exce
lente calidad en las maderas y demás materiales cpie 
se emplean, hacen que sus muebles y géneros sean 
inmejorables á pesar de lo relativamente barato de 
sus precios. ,r Á •' ' "

■i í B E SC H B R IH IE N T O  S IN  R IV A L
EL LICO R  DE LOS LICORES.

M

Los dioses del Paganismo, 
cuentan que NECTAR llamaba» 
á cierto licor que usaban 
origen dé su optimismo 
Hpy, gracias al heroísmo 
de un laborioso industrial, 
puede ya todo mortal, 
sin pagar grandes albricias, 
gozar las divas delicias 
de aquel NECTAR celestial.

Néctar de frutas anisado, obtenido por D. José 
Perez Hitá.—Se expende dicho licor en Granada en 
la Puerta Real núm. 4, Establecimiento de papel dé 
D. Francisco Pericás.

Los pedidos al por mayor, al fabricante, Puebla 
Bea Faáricfue («ranada.)

¿Queréis comprar las mas baratas y mejores má
quinas conocidas en el mundo?

Pues acudid ála calle de Mendez Nuñez núm. 37, 
zapatería do PEDRO DE LOS RIOS, y encontra
reis las legítimas americanas de WHERLKR Y W1L- 
SON, ELIAS IIO WI5, y CH. RAYMOND, de doble- 
pespunte y cadeneta.

NO OLVIDARLO, las mejores y más baratas.
Advertimos al público que todas las máquinas de 

nuestros sistemas que se compren en otro estableci
miento de esta capital, (aún cuando lleve nuestra 
marca) son falsificadas. Conste así. ,

VÍSTA I  PLAZOS.— GRAN DBSCUMTO AL COSTADO.MÁSCARAS. ¡
C a re ta s  y  t r a je s ,  g r a n  co lección  | 

v a r ia d a  y ciohfcccioii n u e v a , (tic d o -  |• . '.y'1'’ [
m in o s  y  ca¡Hacíaoíses.

IEbi 6a fá b rle ít  C a ta la n a , S lendez 
X míicx. i

l ’o lu g ra lo  d e  líi ESeal íh im u rn  d e  SK . HllVI. 
y p re iu h id o  en  lu  EExpowlciou.

CARRERA DE GEÑIL 29, GRANADA.
Este establocimiento qilc cuenta veinte años de uu 

gran crédito, y en su clase está reputado como el pri
mero en esta localidad, tanto por la inalterabilidad 
y perfección desús trabajos, como así mismo, por 
ser el que siempre viene satisfaciendo al Estado la 
primera cuota de contribución por dicha industria, 
ofrece los bonitos v artísticos retratos fantasías, gran 
perfección cu ampliaciones, hasta tamaño natural, 
reproducciones de cuadros, esculturas, grabados y 
toda clase do objetos, gran novedad délas nuevas 
tarjetas de lujo, llamadas Prusianas, Archiduquesas, 
París-portrcais y Promenade, aparatos y procedi
mientos instantáneos, para hacer los retratos de ni
ños y personas .nerviosas. ,»■-

Véase su numeroso muestrario en la planta baja 
del local, Carrera de Genil núm. 20.

Horas de trabajo y despacho, de nueve de la ma
ñana ácinco dé ía tarde aun cuando esté nublado y 
llueva. ' l ' ! 11 '•'Gi'íiMíi'.q : *''•'1

ADVERTENCIA.r-Todos los trabajos, serán en
tregados en bonito,s y elegantes estudies hechos , al 
eféfcto eii Párfé'.' f fmm v  8R fOJ ATRÍf

Una señora que tiene casa bien amueblada, ofrece 
hospedaje á otra; ó á uu caballero, siéndo personas 
abonadas. Zacatín, tienda,de los Sres. Charco, da
rán razón.

J D T

CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DK R v Ñ .  EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn, 74.578.314‘44.—16 años 

de existencia.—Esta gran C4¡|?ipañía' nacional cuyo 
capital social de 36 milloneé dé Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superjor al de las demás compañías 
que operan eh España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de,sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar ál público en los 16 años que 
cuenta de existeheia, durante los Cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma de reale,- ve
llón 58. 755.294*12.—SúD-directores en la provincia 
de Granada: D. R .fael de la Cruz; oficinas en la ca
lle de Santa Teresa,, uúmero l„y  D. José Pancorbo, 
calle del Estribo numero 6.

So alquila la casa núm. 99 en la calle de 
Elvira* Tiene agua corriente, patio, cuadra 
y cuantas comodidades requiere una casa 
principal. Las llaves en el núm. 72.

' A V ISO  IM P O R T A N T E .
Una señorita francesa de distinguida familia, que 

habla español y educada en el extranjero, residente 
en Paris, desea entrar de profesora de francés, canto 
y piano, bien en una casa particular ó bien en un co
legio de enseñanza superior.

Para más informes dirigirse á la administración 
de este periódico.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS «VIÑAS»
especiales p a ra  postres, té  y café.

DE VENÍ'Á EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.,

11

E co  fiel «Be la  v o lu n ta d  d e l p a ís; q u e  t r a b a ja  y  p a ^ a ; d e fe n so r  de  kum 
in te re se »  c o n tra  e l eg o ísm o  de  to d o s  lo s  p a r tid o s  in d is t in ta m e n te .

UrL.ensayo de tres meses y las numerosas indicaciones recibidas de sus suscritores han de
mostrado á la Empresa que; por ahora al menos, él púhLco prefiere el periódico mas peque
ño á 5' céntimos. En consecuencia desde l.° de En • tle 1881 los precios- serán los si
guientes:

Madrid un mes, 1 peseta. Provincias, Gibraltary aieco3, trimestre 5; Portugal, 6; Antillas Es
pañolas (en oro) y Estados adheridos á la Union Internacional de Correos, trimestre 10; Filipinas y Estados 
no adheridos á dicha Union, trimestre, 15.

;N:úñieres sueltos, 5 céntimos en toda España:
No se sirve suscricion sin que preceda el pago. Es preferible suscribirse directamente, abonando el impor

te por libranza de fácil cobro á la orden dei Administrador de «El Dia,» ó por sellos de Correos, remitidos 
éstos en carta certificada precisamente.

Oficinas: Monterq, 36 principal.
En la Redacción de este periódico se hallan papeletas de suscricion á EL DIA.

P L A T E E IA  ARABE
'¡ DE ;D 'v  ' 'S

.BOCANEGRA HERM ANOS.
REYES CATÓLICOS.

En esto nuevo y elefanta est iblecimionto, se ofrece al pií- 
surtido en Aderezos, Medallones, Cruces, Bra- 

'ides acaban de 
ctranjero.

blíco'tm hú&vó 
zalotes, Collares, Leontinas, y,cuantas nov 
saTir de las principales- Fabricas EspbBa y del

LA FLOR- DE
AGUARDIENTE REFINADO

DE

L U I S  L O P E Z  J I M E N E Z
PELIGROS.—PROVINCIA DE GRANADA.

(Meáalla de plata en la exposición de París de 1878.)

Desde el año de 1875 en que se empezó á 
fabricar este aguardiente, ha obtenido distin
tos premios y Primeras Medallas, tanta en la 
Exposición Granadina de 1875 y 1876, como 
en las de Madrid, Paris, Cádiz y en cuantas se 
ha presentado. ‘

_ Su preparación especial, procedente de los 
vinos blancos secos más selectos y abundan
tes en Imujvxt, preparados (ad hoé) por el fa
bricante y destilados en aparato especial, asi 
como por las sustancias inocentes que entran 
en su composición, le hacen ser la bebida 
más agradable de cuantas de esta clase se co
nocen; al par que es un específico inaprecia
ble para ciertas dolencias, evita su uso mu
chos ratos de sufrimientos y molestias.

Por sus excelentes propiedades tónicas, 
fortifica los órganos de la digestión; alegra 
el corazón calmando sus palpitaciones; au
menta y fortalece el espíritu excitándole sus 
movimientos naturales, evita los cólicos, cal
mando de un modo rápido los doloresde.vien- 
tre que estos producen.

La'esperiencia es un medio segurísimo y 
eficaz para reconocer y juzgar el mérito de 
una cosa, pud-iendo afirmar y garantizar al 
consumidor,que la  B<lor de 'A n is  de Lu is 
L ópez, no es el producto de ja destilación 
de la B adiana, con alguna otra esencia co
mo otros que en el dia sé expenden; sino 
que por su confección especial y plantas me
dicinales que en ella entran, es e l a gu a r
d ien te m ás perfeccionado é  h ig ié 
n ico que se conoce.

Se recomienda lo prueben una sola vez, pa
ra quedar convencidos de la exactitud del 
lenguage usado en este anuncio.

DEPOSITOS: En las confiterías, tiendas 
de ultramarinos, cafés, restaurants,etc.; ex
pendiéndose también en los mismos estable
cimientos, vinos de va r ia s  c lases en 
botellas, déí m ism o fabrican te.

Venta al por mayor de vinos, vinagres y 
aguardientes especiales, de Luis López Jimé
nez, en Peligros, provincia de Granada, á 
donde se dirigirán loi pedidos.

EBANISTERÍA

DE T0.1I.ÍS VALDIVIESO.
PRIMER KSTABEKCl.MIE.NTO DE MUEBLES DE CHANADA.

Calle de MendezAIuñez 31.
El dueño de este establecimiento conocido ya del 

público granadino, al tener la satisfacción de ofrecer
le aquel, puede asegurarle el perfeccionamiento en 
toda clase de muebles construidos bajo su dirección, 
y con todos los adelantos que ha podido apreciar du
rante su última escampa á Paris, Londres y otras 
capitales de Europa; contando para satisfacer todas 
las exigencias entre sus operarios con un tapicero 
que ha practicado con gran éxito en París y Madrid.

Para mayor garantía invita al público para que 
pueda visitar su dicho establecimiento y convencerse 
de la verdad de sus ofrecimientos*

POR QU1 COSER ?  M A M

A C U D I D A

SIN ENTRADA,
NI AUMENTO, NI ADELANTO ALGUNO, 

se adqu iere  cu a lqu ier  m ode lo  
de las legid iinas m áquinas 

para  coser de

LA

COMPAÑÍA FABRIL MIIVA YOJtK.

Sucursales en todas las capitales de provincia.
Se arrienda el despacho, fábrica, blanqueo y prensa 

de cera de D. Felipe Bueno y Sandoval (q. e. p. d.) 
haciéndose almoneda de muebles en el primero. Pa
ra tratar, con los herederos.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y 1t2 4, 5, 6, 7 reales paquete. Gabriel-Burló 
Reyes Católicos, 12.

A L JM 1S S D A S .
S i  vende una partida de álamos ne

gros. En la calle de las Tablas núm. 22, 
pue le verse el pliego de condición#*.

E


